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Valledupar, Cesar, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2017-00717-00. 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A., Nit. 860.002.964.2 

DEMANDADO: RICARDO ENRIQUE MARTÍNEZ PEÑARANDA, C.C. 77.027.592. 

PROVIDENCIA: DEJA SIN EFECTO PROVIDENCIA Y ARCHIVA PROCESO. 

 

El pasado 10 de febrero de 20221, este Despacho negó la terminación del presente proceso 

por cuanto la apoderada judicial no tenía facultades para la misma. Sin embargo, la abogada 

de la parte demandante, tal como se evidencia en el expediente, vía correo electrónico, 

informó a la Secretaría que las diligencias habían sido terminadas a través de providencia 

del 03 de diciembre de 20202. 

 

Así las cosas, verificada la información aportada y acreditándose que efectivamente el 

proceso había sido terminado a través del auto del 03 de diciembre de 2020, el Despacho 

ordena dejar sin efecto la decisión proferida el 10 de febrero de 2022, y atenerse a lo 

resuelto en ella. Por Secretaría, previas anotaciones, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Expediente digital “03Auto Niega Terminación Proceso, sin facultades”. 
2 Folio 3, Expediente digital “04Aportaautodeterminacion16-02-2022”. 
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